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Introducción 
 

El presente Instructivo de usuario constituye un instrumento de consulta y apoyo diseñado para 

la Declaración y Pago del Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF) de acuerdo 

a lo establecido en Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto a las Grandes  

Transacciones Financieras Nro. 2.169 de fecha 30/12/2015 publicado en Gaceta Oficial  

Nro. 6.210 Extraordinario de fecha 30/12/2015.  

La aplicación “Impuesto a las Grandes  Transacciones Financieras” comprende el Módulo 

“Declaración y Pago”. El mismo será utilizado por Agentes de Percepción, el cual deberá 

realizarse a través del Portal del SENIAT.  

Esta aplicación le permitirá: 

 Realizar la Declaración del Impuesto a las Grandes  Transacciones Financieras de 

acuerdo a los Códigos Conceptos:  

o Débitos en Cuentas Bancarias 

o Débitos en Cuentas de Corresponsalía 

o Depósitos en Custodia o cualquier otra clase de Depósito 

o Depósitos a la vista 

o Fondos de Activos Líquidos 

o Depósitos Fiduciario 

o Otros Fondos o Instrumentos del Mercado Financiero 

o Movimientos en Cuentas con más de un Endoso (Cesión de cheques, valores, y 

cualquier otro instrumento negociable) 

o Depósitos en custodia Pagados en Efectivo 

o Adquisición de Cheques de Gerencia 

o Transferencia de valores en custodia entre distintos titulares 

o Débitos en cuentas para pagos Transfronterizos 

o Operaciones Activas Realizadas por propio Agente de Percepción superior a dos (2) 

días hábiles.  

o Realizar Declaración Informativa Detallada.  

 Realizar el Pago del Impuesto respectivo bien sea en forma Electrónica o en forma 

Manual. 
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1. Generalidades 

1.1 Objetivo 

Establecer las especificaciones técnicas, para las Instituciones del Sector Bancario, 

referentes al Impuesto a las Grandes  Transacciones Financieras de: creación y 

transmisión de la información diaria de las percepciones y transmisión de la declaración 

informativa detallada.  

1.2 Alcance 

El presente Instructivo constituye una herramienta de apoyo para las Instituciones del 

Sector Bancario quienes deberán percibir, enterar e informar los conceptos generados 

por Impuesto a las Grandes  Transacciones Financieras. El cual contiene las 

especificaciones técnicas para la transmisión de la información.  

1.3 Especificaciones Generales del Sistema  

La tecnología a ser utilizada para las Transmisiones de la Declaración tanto diaria de 

percepciones como Informativa Detallada correspondiente al Impuesto a las Grandes  

Transacciones Financieras es XML (Extensible Markup Lenguaje).  

 

1.4 Requisitos para el uso de la Aplicación 

 El equipo de trabajo debe tener instalado, como mínimo: Firefox o Internet 

Explorer 6.0; Adobe Acrobat Reader.  
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2. CONFIGURACIÓN PARA CONEXIÓN A SERVIDORES  

 Bancos con conexión directa con el SENIAT 

Para los bancos actualmente cuentan con conexión con el SENIAT a través de Frame Relay, el 

acceso a los servidores de prueba y producción se realizará a través de este medio utilizando el 

direccionamiento IP privado asignado a cada banco.  

 Ambiente de Pruebas: 

Modalidad de Conexión  IP sobre Frame-Relay  

Servidor  igtftest.seniat.gob.ve  

Dirección IP  172.16.24.17  

Puerto Conexión  1540  

Servidor DNS  172.16.24.10  

 

 Ambiente de Producción: 

Modalidad de Conexión  IP sobre Frame-Relay  

Servidor  igtf.seniat.gob.ve  

Dirección IP  172.16.24.21 

Puerto Conexión  1540  

Servidor DNS  172.16.24.10  

 

Nota: Se recomienda utilizar el servidor DNS (172.16.24.10) para resolver el nombre de los 

servidores de prueba y producción.  
 

 Bancos sin conexión directa con el SENIAT  

Para los Bancos que no cuentan con conexión con el SENIAT se establecerá una conexión 

segura a través de Internet (Túnel IPsec) para acceder los servidores de pruebas y 

producción. La información para el establecimiento del túnel es la siguiente: 

Información del Gateway VPN SENIAT 

Fabricante Juniper Networks 

IP Pública Peer IPsec 190.202.2.66 

IP Servidor IGTF Pruebas  172.16.16.182 
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Información del Gateway VPN SENIAT 

IP Servidor IGTF Producción 172.16.16.162 

 

Fase Propiedades Valor 

Fase 1 (IKE 

Proposal) 

Modo Main 

Versión IKE 1 

Algoritmo de Codificación AES192 

Algoritmo de Autenticación SHA1 

Grupo Diffie Hellman 2 

Método de Autenticación Pre-Shared Key 

Lifetime 86400 sec 

Fase 2 (IPsec 

Proposal) 

Protocolo IPsec ESP 

Algoritmo de Codificación AES192 

Algoritmo de Autenticación SHA1 

Lifetime 28800 sec 
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 Diagrama de conectividad lógica  
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3. DECLARACIÓN DIARIA DEL IGTF  

3.1– Transmisión:  

 La Declaración del IGTF tendrá 2 estatus. El primero es Temporal, esto permite a la 

institución financiera realizar ajustes a su declaración antes de confirmar el segundo 

estado que es Definitivo.  

 La periodicidad de esta Declaración con estatus Temporal será diaria. La hora de cierre 

para la transmisión será a las 12:00 p.m. 

 Una vez que se transmita la declaración (archivo XML) con estatus definitivo, se debe 

generar un compromiso de pago asociado al N° de declaración registrada.  

 El compromiso de pago debe imprimirse  a través de la consulta de compromiso de pago, 

el contribuyente también tendrá la opción del pago electrónico. 

 Los bancos podrán realizar su transmisión de la Declaración hasta el día siguiente hábil, 

esta condición se considerará para el proceso de liquidación pertinente. 

3.2 – Descripción de Campos  del XML 
 

Descripción del 

Campo 

Formato Dato de Entrada 

/Salida 

Validación 

RIF  Alfanumérico 

Dato de Entrada Número de Registro de 

Información Fiscal (RIF) del 

Banco. 

Código Institución 

Financiera 
Numérico  

Dato de Entrada Código del Banco. 

Periodo  AAAAMM 

Dato de Entrada 
Dato de Salida  

Período al cual pertenece la 

Declaración no debe ser menor al 

201602. 

Fecha de Recaudación DD-MM-AAAA 
Dato de Entrada Fecha de la Recaudación no debe 

ser menor al 01-02-2016. 

Fecha Transmisión DD-MM-AAAA 
Dato de Entrada Fecha de Transmisión No debe 

ser menor al 01-02-2016. 

Hora Transmisión HH:MM:SS 
Dato de Entrada Hora de Solicitud de 

Transmisión. 

Tipo Declaración Alfabético  

Dato de Entrada Tipo de Declaración: 

O=originaria; 

C=Complementaria. 

Hash Alfanumérico 

Dato de Entrada Valor hexadecimal resultante al 

aplicar la rutina Hash método 

SHA-1. 

Código Concepto Numérico Dato de Entrada Concepto  al cuál se aplicará el 
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Descripción del 

Campo 

Formato Dato de Entrada 

/Salida 

Validación 

impuesto (del 1 al 13) ver anexo 

N° 1. 

Gravada Endosos Numérico 
Dato de Entrada Cantidad Total de endosos que se 

realizaron por el concepto. 

Gravada Cantidad Numérico 
Dato de Entrada Cantidad total de Operaciones por 

cada concepto. 

Gravada Base Decimal 

Dato de Entrada Monto total de todas las 

transacciones realizadas por cada 

concepto. 

Gravada Impuesto Decimal 

Dato de Entrada Monto total del impuesto 

resultante de todas las 

operaciones por cada concepto. 

Código  Numérico Dato de Salida Código resultado de la operación. 

Descripción Alfanumérico 
Dato de Salida Descripción del resultado de la 

operación 

Numero Alfanumérico Dato de Salida Número de la Declaración IGTF 

Estatus Alfabético 

Dato de Salida Estatus de la Declaración. 

T= temporal 

D=definitiva 

Tipo Alfabético 

Dato de Salida Tipo de Declaración en el 

mensaje de confirmación al 

banco/ O=originaria; 

C=Complementaria 

Monto Operación Decimal 
Dato de Salida Monto Total de la Declaración. 

 

 

Todos los campos son obligatorios, deberá incluirse el valor cero (0) para los casos que apliquen.  

 

 
Código Concepto  Diario 

 
ID Concepto 

1 Débitos en Cuentas Bancarias 

2 Débitos en Cuentas de Corresponsalía 

3 Depósitos en Custodia o cualquier otra clase de Depósito 

4 Depósitos a la vista 

5 Fondos de Activos Líquidos 

6 Depósitos Fiduciario 

7 Otros Fondos o Instrumentos del Mercado Financiero 

8 
Movimientos en Cuentas con más de un Endoso (Cesión de cheques, valores, y 

cualquier otro instrumento negociable) 

9 Depósitos en custodia Pagados en Efectivo 
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ID Concepto 

10 Adquisición de Cheques de Gerencia 

11 Transferencia de valores en custodia entre distintos titulares 

12 Débitos en cuentas para pagos Transfronterizos 

13 
Operaciones Activas Realizadas por propio Agente de Percepción superior a dos (2) 

días hábiles. 

 

3.3 – Procedimientos Utilizados  

Los nombre de las aplicaciones que reciben los documentos XML son:  

Documento Declaración IGTF: procesarITFServlet  

Documento Confirmación Declaración IGTF: confirmarITFServlet 

 

3.4 – Proceso  

1. El BANCO, registra diariamente en archivo de detalles todas las operaciones que serán 

gravadas con el IGTF. Al momento del cierre de sus operaciones diarias, procede a 

totalizar los conceptos indicados. Adicionalmente debe calcular el Hash correspondiente 

al  archivo de detalles cuyo valor es un dato obligatorio para iniciar la transmisión del 

XML de declaración.  

2. El BANCO, procede a generar el archivo que contiene el documento XML, y que será 

transmitido en el envío http con el método POST. El nombre de la aplicación que recibe 

este documento se denomina procesarITFServlet  

Si el Banco mantiene registro en su base de datos el valor de RIF como numérico, 

deberá realizar la conversión de dicho campo a alfanumérico, según la siguiente tabla: 

 

Valor Numérico del 
primer dígito del RIF 

Equivalente 
Ejemplo (Aplica para Contribuyentes Jurídicos calificados 

como Especiales) 

3  J  3301267832  J301267832  

 

3. El BANCO  inicia la comunicación a través de mensajería XML y envía el mensaje con la 

Declaración del IGTF <ITFBanco>  

4. El SENIAT recibe el mensaje XML del BANCO.  

o Si el registro está correctamente estructurado asigna status 250 y envía el XML que 

solicita confirmación < ITFBancoRespuesta > 

Sólo se permite una (1) transmisión Originaria para esa fecha de recaudación. Las 

restantes deberán ser complementarias.  
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o De existir error, devuelve al Banco el status correspondiente (según tabla de errores) en 

el XML <ITFBancoRespuesta>  

5. El BANCO  se mantiene a la espera de respuesta:   

o Recibe respuesta del XML < ITFBancoRespuesta > y la misma corresponde al status 450 

al 458.  

o Verifica el esquema y hace correcciones  

o Regresa al paso 2.  

o Recibe respuesta del XML < ITFBancoRespuesta >. y la misma corresponde al status de 

la serie 470, 480.  

o Verifica datos del XML y hace correcciones  

o Regresa al paso 2. 

o NO Recibe respuesta del SENIAT o recibe respuesta del XML < ITFBancoRespuesta > 

con status 550, 551.  

(Es Obligación del BANCO asegurar la recepción del mensaje y que el mismo esté 

correcto)  

o Regresa al paso 3.  

6. El BANCO continúa la comunicación a través de mensajería XML y envía ahora el 

mensaje XML <ITFBancoConfirmacion> con la confirmación de su declaración.  El 

nombre de la aplicación que recibe este documento se denomina confirmarITFServlet.  

7. El SENIAT recibe el mensaje XML <ITFBancoConfirmacion> del BANCO.  

o Si el registro está correctamente estructurado asigna status 251 y envía el valor “D” en el 

campo [Estatus] del XML de respuesta. 

o <ITFBancoRespuesta >  

o De existir error, devuelve al Banco el status correspondiente (según tabla de errores) en 

el XML <ITFBancoRespuesta>  

8. El BANCO  espera respuesta:   

o Recibe respuesta del XML <ITFBancoRespuesta> y la misma corresponde al status 450 

al 458.  

o Verifica el esquema y hace correcciones  

o Regresa al paso 6.  

o NO Recibe respuesta del SENIAT o recibe respuesta del XML <ITFBancoRespuesta > 

con status 550, 55. 
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(Es Obligación del BANCO asegurar la recepción del mensaje y que el mismo esté 

correcto)  

Regresa al paso 6. 

 

3.5 – Tabla de Códigos de Respuesta (Response Set Status) 

Código Descripción 

100-199 

Únicamente HTTP/1.1. These codes are used to transmit any 

information between the client and server that the end user us 

not entended to respond to, or even be aware of.  

200-299 A successful request!  

300-399 
The request resource(s) have moved. A new address is usually 

provided with these codes.  

400-499 Indicates that the client has caused an error.  

500-599 Indicates that the server has caused an error.  

250 
La solicitud fue exitosa. Debe enviar confirmación de la 

declaración. De lo contrario esta no tendrá efecto.  

251 
La confirmación fue exitosa. La declaración se ha realizado con 

éxito.  

450 El archivo XML no cumple con la especificación del esquema.  

451 
La etiqueta de cierre del elemento no concuerda con la de 

apertura. Elemento: ‘NombreElemento' [Línea: ##]  

452 
El elemento está incompleto. Falta uno o más de los elementos 

que lo componen. Elemento: ‘NombreElemento’ [Línea: ##]  

453 Valor de atributo inválido. Atributo: ‘<valor atributo>‘ [Línea: ##]  

454 
El valor es inválido para el elemento. 

Elemento:‘NombreElemento’:’<valor>’ [Linea: ##]  

455 
No se esperaba el elemento. Se omitió otro elemento. Elemento: 

‘NombreElemento’  [Línea: ##]  

456 Falta atributo ‘NombreAtributo’.  

457 
El archivo debe comenzar con la etiqueta <?xml >. Verifique que 

no haya espacios en blanco al inicio del archivo.  

458 Falta atributo en el elemento raíz.  

470 No existe obligación tributaria para el banco especificado.  

471 El RIF de la Institución Bancaria no existe.  
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Código Descripción 

472 El Banco no existe o no está autorizado.  

473 La fecha de recaudación no corresponde con un día hábil.  

474 
No se puede realizar una declaración complementaria. No existe 

la declaración originaria correspondiente.  

475 Ya existe una declaración originaria para la fecha especificada.  

476 La declaración no existe. No se puede confirmar.  

477 El RIF no coincide con el Código de la Institución Financiera.  

478 El período de declaración es inválido.  

479 
La fecha de recaudación debe ser menor o igual a la fecha 

actual.  

480 
La fecha de transmisión debe ser menor o igual a la fecha 

actual.  

481 
La fecha de recaudación debe ser menor o igual a la fecha de 

transmisión.  

486 La declaración que se está intentando confirmar ya existe.  

490 
No se encontró el archivo para realizar el upload.  

 

491 
La Declaración no fue procesada por el sistema, debe intentar 

nuevamente. 

550 Ocurrió un error general.  

551 Ocurrió un error general de base de datos.  

 

 

3.6 – Documento XML en ambiente de Pruebas 

Para ejecutar la aplicación, se toma en consideración los siguientes aspectos:  

o La URL para Registrar la declaración del IGTF es:  

Servidor de desarrollo (prueba):  

http://igtftest.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/procesarItfServlet 
 

Servidor de Producción: 

http://igtf.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/procesarItfServlet 

 

o La URL para enviar Confirmación de registro declaración del IGTF es:  

Servidor de desarrollo (prueba):  

http://igtftest.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/procesarItfServlet
http://igtf.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/procesarItfServlet
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http://igtftest.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/confirmarItfServlet 

  

Servidor De Producción: 

http://igtf.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/confirmarItfServlet 

3.7 – Esquema Grafico del XML  

 

 

<ITFBancoRespuesta>: Mensaje de Error/Mensaje Solicitud de Confirmación al banco 

http://igtftest.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/confirmarItfServlet
http://igtf.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/confirmarItfServlet
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<ITFBancoConfirmacion>: Mensaje de Confirmación del banco  
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3.8 – Esquema Archivo XML 

3.8.1. A continuación se presenta el esquema con el cual serán validados los 

documentos XML de la Declaración del IGTF: 
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3.8.2. A continuación se presenta el esquema con el cual será generado el mensaje de 

respuesta al banco o el mensaje de solicitud de confirmación al banco 

<IGTFBancoRespuesta>: 

 

3.8.3. A continuación se presenta el esquema con el cual serán validados los documentos 

XML de Confirmación del banco <IGTFBancoConfirmacion> 
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3.8.4. Esquema base con el cual serán validados los tipos de datos de los documentos XML: 
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3.9 – Estructura del Archivo de Detalles a ser Aplicado HASH-1 

Deberá generar una huella digital (HASH) del archivo detalle que respalde la declaración del 

periodo. Esta huella digital, debe generarse utilizando el algoritmo 

HASH : Sha-1. 

El archivo contendrá la siguiente información: 

Nombre Tipo Descripción 

Número de la 
Transacción 

Varchar(30) Número o identificación de la 
transacción. 

RIF del Cliente Varchar(10) Número de Registro de Información 
Fiscal (RIF) del cliente. 

Código de Cuenta 
del Cliente 

Number(20) Código de cuenta que tiene asignado el 
cliente en el banco 

Fecha de la 
Operación 

Date Fecha DDMMAAAA 

Hora de la 
Operación 

Varchar(8) Hora de la Operación la (HH:MM:SS) 

Instrumento de 
Pago 

Number(2) cheque = 01, cheque de gerencia = 02, 
transferencia bancaria = 03, debito en 
cuenta = 04, cartas de crédito = 05, 

Otros = 06 

Cantidad de 
Endosos 

Number(4) Cantidad de endosos que se realizaron 
por el instrumento 

Concepto Number(2) Los detallados en el punto 3.2 de este 
Instructivo (Descripción de Ítem) 

Monto de la 
Operación 

Number(17,2) Monto de la Operación. 

Monto del Impuesto Number(17,2) Monto del Impuesto 

 

 

Todos los campos son obligatorios, deberá incluirse el valor cero (0) para los casos que no apliquen. 

Los campos NUMBER (17,2) corresponden a 15 enteros y 2 decimales. 

 

3.10 – Ejemplo Archivo XML 

<ITFBanco>: Declaración del IGTF 
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<ITFBancoRespuesta>: Mensaje de Error/Mensaje Solicitud de Confirmación al banco 

 

<ITFBancoConfirmacion>: Mensaje de Confirmación del banco 
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4. COMPROMISO DE PAGO 

Una vez que se valida el archivo XML, debe ingresar a la página web www.seniat.gob.ve :  

1. Ingrese su usuario y clave de acceso al portal fiscal.  

 

 

2. Presione del Menú del Contribuyente Procesos Tributarios / Consultas  

 

http://www.seniat.gob.ve/
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3. Pulse la opción Compromisos de Pago  

 

 

4. Presione el link del Periodo  para realizar el pago del compromiso ya sea vía manual o 

electrónica.  

5. La Opción Manual le permite efectuar el pago directamente en los Bancos. Presione el 

botón Imprimir y el Sistema mostrará el PDF de la planilla de pago con las opciones de 

impresión activas.  
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6. Si selecciona la Opción Electrónica, el Sistema le muestra los Bancos que tienen 

Convenios con el SENIAT para realizar sus pagos. 

 

Nota: Es importante que si selecciona esta opción, posea una cuenta activa en el Banco 

seleccionado con la finalidad de realizar el pago. 

 

 

5. DECLARACIÓN SEMANAL DEL IGTF 

Esta declaración se realizará semanalmente con la información de todas las transacciones, 

deberá coincidir con el monto de lo transmitido en la declaración diaria. 

Se debe remitir el día domingo un archivo detallado que contendrá la siguiente información: 

 

5.1. – Descripción de Campos XML 

 

Nombre  Tipo  Dato de Entrada 
/Salida  

Descripción  

RIF  Varchar(10)  Dato de Entrada  Número de Registro de 
Información Fiscal (RIF) del 
banco  

CodigoInstitucionFinanciera  Number(4)  Dato de Entrada/ 
Dato de Salida  

Código del Banco  

FechaInicioSemana  Date  Dato de Entrada  Fecha de Inicio de la Semana 
(DD-MM-AAAA)  

FechaFinSemana  Date  Dato de Entrada  Fecha de Fin de la Semana (DD-
MM-AAAA)  

NumeroTransaccion  Varchar(30)  Dato de Entrada  Número de transacción para el 
banco  
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RIFCliente  Varchar(10)  Dato de Entrada  Número de Registro de 
Información Fiscal (RIF) del 
cliente que realiza la transacción.  

CodigoCuentaCliente  Number(20,0)  Dato de Entrada  Código de cuenta que tiene 
asignado el cliente en el banco  

FechaOperación  Date  Dato de Entrada  Fecha de la transacción debe 
corresponder a la fecha 
recaudación de la Declaración 
diaria. (DD-MM-AAAA)  

HoraOperacion  Varchar(8)  Dato de Entrada  Hora en que se realiza la 
operación. (HH:MM:SS)  

InstrumentoPago  Numbe(2,0)  Dato de Entrada  Instrumento de Pago.  Cheque = 
01 Cheque de Gerencia = 02 
Transferencia Bancaria = 03 
Débito en Cuenta = 04 Cartas de 
Crédito = 05 Otros = 06  

CantidadEndosos  Number (4,0)  Dato de Entrada  Cantidad de endosos que se 
realizaron por el instrumento  

Concepto  Number(4,0)  Dato de Entrada  Los detallados en el punto 3.2 de 
este manual (Descripción de 
Item)  

MontoOperacion  Number(17,2)  Dato de Entrada  Monto de la Operación el cual 
debe ser mayor o igual a la base 
imponible  

MontoImpuesto  Number(17,2)  Dato de Salida  Monto del Impuesto  

Hash  Varchar(40)  Dato de Entrada  Valor Hash del archivo diario de 
detalles que se generó para la 
Declaración Diaria  

 

Todos los campos son obligatorios. 

 

5.2. – Procedimientos Utilizados 

Los nombres de las aplicaciones que reciben los documentos XML son: 

• Documento Detalle de Transacciones IGTF: detallarITF 

5.3 – Proceso 

1. El BANCO, registra semanalmente en archivo de detalles todas las operaciones que 

serán gravadas con el IGTF. 

2. El BANCO, procede a generar el archivo que contiene el documento XML, y que será 

transmitido en el envío http con el método POST. El nombre de la aplicación que recibe 

este documento se denomina detallarITF 
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Si el Banco mantiene registro en su base de datos el valor de RIF como numérico, deberá 

realizar la conversión de dicho campo a alfanumérico, según la siguiente tabla: (sólo aplica para 

contribuyentes Jurídicos Calificados como Especiales).  

 

Para ver el esquema con el cual serán validados los documentos XML de Declaración del 

Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF) ir al punto “5.7” de este manual. 

3. El BANCO inicia la comunicación a través de mensajería XML y envía el mensaje con la 

Declaración Informativa Semanal del IGTF <ITFBancoDetalle> 

4. El Seniat recibe el mensaje XML del BANCO. 

4.1. Si el registro está correctamente estructurado asigna status 252 y envía el XML de 

respuesta satisfactoria < ITFBancoRespuesta > 

4.2. De existir error, devuelve al Banco el status correspondiente (según tabla de errores) en el 

XML <ITFBancoRespuesta> 

5. El BANCO se mantiene a la espera de respuesta: 

5.1. Recibe respuesta del XML < ITFBancoRespuesta > y la misma corresponde al status 450 al 

457. 

 Verifica el esquema y hace correcciones 

 Regresa al paso 2. 

5.2. Recibe respuesta del XML < ITFBancoRespuesta >. y la misma corresponde al status 470 al 

476 

 Verifica datos del XML y hace correcciones 

 Regresa al paso 2. 

5.3. NO Recibe respuesta del SENIAT o recibe respuesta del XML <ITFBancoRespuesta > con 

status 550, 551 

(Es Obligación del BANCO asegurar la recepción del mensaje y que el mismo esté correcto) 

Regresa al paso 3. 

5.4 – Tabla de Códigos de Respuesta (Response Set Status) 
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5.5 – Documento XML en ambiente de Pruebas y Producción 

Para ejecutar la aplicación en los dos ambientes, se toma en consideración los siguientes 

aspectos: 
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La URL para registrar el detalle de las transacciones del IGTF es: 

Servidor de desarrollo (prueba):  

http://igtftest.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/detallarItfServlet 
 

Servidor de Producción: 

http://igtf.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/detallarItfServlet 

 

5.6 Esquema Grafico del XML 

Detalle de Transacciones del IGTF Informativo Semanal 

 

 

 

http://igtftest.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/detallarItfServlet
http://igtf.seniat.gob.ve:1540/itfbancoxml/detallarItfServlet
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ESQUEMA BASE 

 

 

5.7– Esquema Archivo XML 

5.7.1. A continuación se presenta el esquema con el cual serán validados los 

documentos XML de Detalle de las Transacciones del IGTF de la Declaración 

Informativa Semanal: 
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5.7.2. A continuación se presenta el esquema base con el cual serán validados los 

tipos de datos de los documentos XML: 
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5.8 – Ejemplo Archivo XML 

<ITFBancoDetalle>: Detalle de Transacciones del IGTF de la Declaración Informativa 

Semanal 
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<ITFBancoRespuesta>: Mensaje de Estatus de la Operación 

 

 


